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Este Boletln se publica en desarrollo de Io dispuesto en el literal a) 
del.artlcuio 51 d e  la Ley 31 de 1992 

h 
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Secrelaria de la Junta Uirecliva - Banco de la ttcpublica 



RESOLUClON EXTEF1NA N o 2 3  DE 1994 
(Septiembre 2) 

Por la cual se expiden regulaciones en maisria carnbiariz. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

en ejercicio de sus airibuciones constitucionales y legales, en especial de las que le 
confiere el artículo 16 liieral h )  de  la Ley-31 de 1992, 

R E S  U E L V E :  

Artículo 1 o .  Fara o f i c i o s  de acreditar los requisitos ante la Superintendencia Banccria 
y obtener el respectivo permiso de íuncionamienro conforme a lo  previsto 

en el parágrafo 20. del artículo 890. d e  la Resolución Extrrna No.21 de 1993 y en e! 
criículo 80. de la Resolución Exierna No.28 ds 1993,  setislase como plazo 
improrrogeble el 2 de diciembre de 1994. Lrs c i s a s  de cambio que no ccreditrn e1 
cumplimien;o de dichos requisitos c c n í o r n s  a las instrucciones de d icha  
Superintendencic y obTencjcn el permiso dr funcionem,ienio dentro del plazo a q u í  
señelado, no poaran realizar ninguna de les opericiones a ellas autorizidas. , 

Las c a s a s  d e ~ a r n b i o  q u e  en lo sucesivo se  orgcnicen deben acreditar el 
chnplimien.to de los requisitos a ellas exigidos y obTmer el  crrtiíicado de autorizaciCn 
dentro d e  los cuarenta días  hábiles siguienirs a la presen7cción or la documeniación 
compleTa en la que s e  confirmo el curnpiimienio ae dichos requisitos, y en todo caso ,  
deniro do los ires meses siguienT3.s a li! fecha dc  su organización como persones 
j u r ía i c a s  . 

Sln  perjuicio de Io aquí previsio I E S  c a s a s  de cambio deberán coniinuar 
danao cumplimiento a Ics requisitos y conaiciones esiablecidos para realizsr las 
operaciones de cambio a ellas autorizaaas. 

Artículo 20. La presente resolución modifica o n  Io periinento el artículo 890. de la 
Resolución Externa No.21 de 1953,  el artículo 80. de la Resolución 

Externa No.38 de 1993 y el artículo 1 o .  d e  la Rasolución Exierna No.5 de 1994 y rige 
desde,la fecha  de su publicación. 

g o i s  D.C. 'a los dos (2)  días del mrs de septiembre de mil 
. 
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, RESOLUCIDN EXTZTiNA No.24 DE 1994 
(Septiembre 2) 
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Por la cual se expiden r q u l a c i o n e s  en materia cambiaria. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 
* 

en ejercicio de sus atribuciones cowtitucionales y legales, en especial d e  liis que le 
confiere el artículo 16 literal h) d v  la  Ley 31 de  1992,  

R E S U . E L V E :  

Articulo 10. EI numeral 2. del paragrafo del artículo 290. de la Rssolución Ext3rna 
No.21 de 1993 quedará así: 

"2 .  Cuando se trate dr créditos en moneda extranjera para 
financiar exportaciones con plczo inferior o igual a u n  (1) año concedidos 
por los intermediarios del mercado cambiario c o n  c a r s o  s! recursos de 
BANCOLDEX, hasta por u n  monío total de cuairocientos cincuents 
millones de dólares. fUS$450.000.000) o su -equivalente en otrzs 
monedas. 'I 

c .  < _  ~ - 

Artículo 20. El inciso s e x t o  del artículo 300 .  de la  Resolución Externa No.21 de 1 S 9 3  
quedará así: 

"El Banco de la República Únicamente podrá adquirir 
los títulos antes de su vencimienio con sujeción a la Tabla de recompra 
que fije la Entidad." 

Artículo 30.  La presente resolución rige desde la fecha d e  su publicación. 

Daaa en Santa  Fe de Bobotá D.C. a I G S  dos (2)  días del m e s  de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro (I 994). 

~; ; /ER~RDO HERNANDEZ CORREA U 
2-  
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